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SENADO CONSERVADOR 

S E S I O N 16, E N 17 DE F E B R E R O DE 1 8 2 4 

PRESIDENCIA DE DON AGUSTIN DE EYZAGUIRRE 

SUMARIO.—Cuenta .—Aprobación del acta precedente.—Id. del reglamento de sala.—Nombramiento de oficial 
mayor, de oficiales subalternos i oficial auxiliar de la Secretaría del Senado.—Renuncia del senador don Ber-
nardo del Solar.—Derechos de inquilinaje i compras de granos en yerbas.—Recibo de una libranza de cien pe-
sos.—Fijación de la tabla.—Acta.—Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

1.° De un oficio con que el Supremo Di-
rector Delegado acompaña un decreto para 
que se entreguen los cien pesos que se han 
pedido para sufragar ciertos gastos del Se-
nado. (Anexo núm. ictg. V. sesión del 16.) 

2.° De otro oficio con que el mismo Ma-
jistrado acompaña una renuncia que clon 
Bernardo del Solar hace del cargo de sena-
dor por causa de enfermedad. (Anexo núm. 

no. V. sesión del 29 de Diciembre de 1823.) 

3 ° D e otro oficio en que el gobernador 
de Rancagua pide se dicten algunas medi-
das para evitar los males que causa la cos-
tumbre de exijir a los inquilinos el pago de 
dos fanegas de trigo por cuadra i de com-
prar granos en yerba. (Anexo núm. / / / . V. 

sesión estraordinaria del 4 de Diciembre de 

1823.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

i.° Aprobar el Reglamento de Sala en la 

forma que consta en el acta. ( V. sesiones del 4 

de Febrero i del 22 de Noviembre de 1824.) 

2° Aprobar las propuestas que los secre-
tarios hacen de don Miguel Riesco, para ofi-
cial mayor de la Secretaría del Senado con 
ochocientos pesos desueldo, de don Domin-
go Acevedo, don Manuel Magallanes i don 
Antonio Argomedo, para oficiales subalter-
nos con quinientos pesos de sueldo cada 
uno, i de don Calixto González, con trescien-
tos sesenta pesos para oficial auxiliar. 
(Anexo núm. 112. V. sesiones del 28de Agosto 

de 1823 i del 7 de Enero, del 19 de Febre-

ro, del 24 de Mar so i del // de Diciembre 

de 1824.) 

3.0 Sobre la renuncia de don Bernardo 
del Solar, aguardar para resolver a que el 
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r e n u n c i a n t e a c r c d i t c su e n f e r m e d a d . (Anexo I 

núm. i i V. sesión del 24.) 

4.° S o b r e la m o c i o n de l g o b e r n a d o r d e 

R a n c a g u a , q u e se t r a i g a e l la p a r a la p r ó x i -

m a s e s i ó n , j u n t o con un s e n a d o - c o n s u l t o 

d e 1 8 [ 8 s o b r e e s t á m i s m a m a t e r i a , (l'.se-

núm. 1 / j V. sesión del 19 de Marco venidero.) 

5.0 D e j a r en t a b l a p a r a la p r ó x i m a ses ión 

la d i s c u s i ó n de l e m p r é s t i t o d e c i n c u e n t a mi l 

p e s o s ( V. sesiones del 11 i del 19)] la d e la 

m o c i o n de l s e ñ o r E g a ñ a , p a r a l i m i t a r la f a -

c u l t a d de l M i n i s t r o d e H a c i e n d a d e j i r a r 

l e t r a s ( V. sesiones del 11 i del 19), i la d e la 

r e p r e s e n t a c i ó n de l g o b e r n a d o r d e R a n e a - 1 

g u a . 

6.° A v i s a r al S u p r e m o D i r e c t o r D e l e g a -

d o el r e c i b o d e la l i b r a n z a d e c ien p e s o s 

p a r a g a s t o s d e S e c r e t a r í a . (Anexo núm. 114..) 

A C T A 

Se abrió la sesión con la lectura de las actas 
d e las anteriores i fueron aprobadas i rubricadas 
por el señor Presidente. 

Despues de varias sesiones en que se discutió 
prol i jamente el Reglamento interior de la Sala, 
fué aprobado en los términos siguientes: 

R E G L A M E N T O INTERIOR DEL SENADO CONSERVA-

DOR I LEJ ISLADOR DEL ESTADO DE C H I L E 

T Í T U L O P R I M E R O 

De las disposiciones jenerales 

ARTÍCULO PRIMERO. T.OS s e n a d o r e s s e r á n re-
cibidos por el acto del juramento, que prestarán 
en los términos siguientes: 

" J u r o a Dios nuestro señor por estos Santos 
Evanjelios, observar i defender la Constitución 
i leyes del Es tado, el veto suspensivo del Se-
nado, las resoluciones de la Cámara Nacional, 
las órdenes i decretos del Directorio; que obede-
ceré i reconoceré como funcionarios los nombra-
dos por el pueblo en las asambleas electorales, i 
que, en cuanto me sea posible, castigaré con pena 
de muer te a los que atentaren la inviolabilidad de 
los conciliadores nacionales o los que han obteni-
do su salvo-conducto. Ju ro también que mi pro-
fesion relijiosa es la de católico, apostólico, roma-
no, i que cumpliré con los deberes que me im-
ponen las leyes por mi ministerio de tal." 

ART. 2.0 És te ju ramento será leído por el fun-
cionario en voz alta, es tando todos los senadores 
en pié. 

ART. 3.0 El t ratamiento del Senado será el de 
Excelentísimo i sus miembros tendrán el de Seño-
ría, conforme a la Consti tución en el artículo 142. 

ART. 4." La reunión de cinco senadores hará 
Sala. 

ART. 5." Los senadores tendrán la dotacion 
del reglamento del caso. 

ART. 6." Ningún senador podrá ausentarse de 
uno a ocho dias, sin permiso especial del Presi-
dente, i para obtener licencia por mas tiempo, 
deberá exijirla del Senado en cuyo caso subroga 
el suplente. 

ART. 7." El senador que tuviere impedimento 
lejít imo para asistir a alguna sesión, debe avisar-
lo al Presidente. 

ART. 8.° E n el salón de sesiones se dispon-
drán los asientos de los senadores bajo el dosel, 
en la testera i mesa tomando al Presidente en 
medio. 

ART. 9." El Director, cuando asista, se colo-
cará entre el Presidente i Vice-Presidente. 

ART. 10. Eos Ministros del despacho de Go-
bierno, que se presenten a hacer alguna esposi-
cion, tomarán asiento inmediato al últ imo se-
nador. 

ART. 11. H a b r á dos oficiales interiores de 
Sala que cuiden del órden i sirvan a todo lo que 
ocurra en ella. 

ART. 1 2. La designación de las personas que 
hayan de obtener el cargo anterior, se hará por 
la Sala. 

ART. 13. H a b r á dos celadores que serán sar-
j emos de inválidos, un ordenanza de caballería 
i un portero. 

ART. 14. N o se admitirán personas armadas 
en la sala. 

TÍTULO 11 

Del Presidente 

ARTÍCULO PRIMERO. E l S e n a d o t e n d r á un 
Presidente con el t ratamiento que previene la 
Constitución. 

ART. 2.0 El Presidente será nombrado anual-
mente por las asambleas electorales, conforme 
al artículo 40, recayendo precisamente en alguno 
de los senadores actuales la elección. 

ART. 3.0 Las funciones del Presidente serán: 
abrir i cerrar las sesiones, sostener la observan-
cia del reglamento, proceder con sujeción a él, 
mantener el órden de la sala, dirijir las discusio-
nes, fijar las proposiciones, proclamar las decisio-
nes i conceder la palabra a los senadores por el 
turno que la pidieren. 

ART. 4.0 El Pres idente tiene voto i discute 
sobre el asunto de la deliberación. 

ART. 5.° Por igual t iempo que el l ' res idente 
nombrará la Sala un Vice-Presidente, i el nom-
bramiento se avisa al Directorio. 

ART. 6.° El Presidente comunica i contesta 
a nombre del Senado, con su prévio acuerdo. 



s e s i o n d e 19 d e k e 1 s r e r o d e 1 8 2 4 
ioi 

ART. 7.0 Asoc iado el P r e s i d e n t e de un secre-
tar io abr i rá los pliegos i comun icac iones dir i j idas 
al Senado . 

ART. 8.° La policía d e la casa del Senado , 
oficiales interiores i sirvientes de ella, es tarán ba-
j o las inmed ia ta s ó rdenes del P res iden te . 

ART. 9.0 P u e d e impone r si lencio el Pres iden-
te i o rdena r se g u a r d e moderac ión por los sena-
dores que se excedieren, i será obedec ido ; si el 
senador lo rehusare despues de r econven ido pri-
mera , s egunda i tercera vez, pod rá m a n d a r l e sa-
lir d e la sala d u r a n t e aquel la sesión. 

ART. 10. Los decre tos del S e n a d o i papeles 
q u e firmare el Pres iden te , serán t a m b i é n firma-
dos por a lguno de los secretarios. 

ART. 11. A n u n c i a r á al fin d e la sesión los 
negocios q u e se han d e t ra tar en la s iguiente, i 
sin este aviso solo p o d r á n despacha r se los ur-
jentes . 

ART. 12. E l P res iden te ci tará a sesión estra-
ord inar ia q u e esté aco rdada ; pero, cua lqu ie r se-
nado r t end rá acción para pedi r q u e se cite a se-
sión igual, e sp re sando su o b j e t o al Pres iden te . 

TÍTULO III 

De los secretarios 

A R T Í C U L O PRIMERO. E l S e n a d o t e n d r á p a r a s u 
d e s p a c h o dos secretar ios iguales en t re sí; su do-
tac ion será la de , 
su pe rmanenc ia , la de su b u e n a compor t ac ion . 

ART. 2.a E l d e s p a c h o se dividirá en t re los se-
cretar ios en los t é rminos s iguientes: 

i . ° U n o t e n d r á a su cargo la dec larac ión de 
c iudadanía , el g ran l ibro nacional , d o n d e se re-
j istre ésta, el rej is tro cívico, c o n f o r m e al n ú m e r o 
6 del ar t ículo 38 i al ar t ículo 53 d e la Const i -
tuc ión i t odo lo relat ivo a estas a t r ibuc iones , 
d a n d o por t r imestres EL MERCURIO c í v i c o , con-
fo rme al ar t ículo 259. 

2° E l o t ro se encargará de las ac tas ; in t rodu-
cir a la sala las iniciativas i oficios del G o b i e r n o 
u ot ra maj i s t ra tu ra del E s t a d o , con los d o c u m e n -
tos de su referencia; la redacc ión i d e m á s rela-
tivo al de spacho diar io; de la i nmed ia t a inspec-
ción de t o d o el S e n a d o i accesor io al sos ten i 
ó r d e n d e las a tenc iones dichas. 

3." C a d a secretar io firmará por sí las comuni -
caciones del d e p a r t a m e n t o q u e le per tenezca, si 
se dir i je a los maj i s t rados inferiores, con rúbr ica 
del P res iden te al m á r j e n ; i firma d e u n o i o t ro 
si a los supremos . 

4.0 A m b o s secretar ios se subrogan m u t u a m e n -
te en todo, en los casos de e n f e r m e d a d o ausen-
cia lej í t ima. 

5.0 E n caso q u e el S e n a d o p ronunc i e el veto 
suspensivo, p reven ido en el ar t ículo 65, u n o de 
los secretarios podrá ci tar a la C á m a r a Nacional , 
del m o d o q u e prescr ibe el a r t ículo 66. 

6.° E s de la a t r ibuc ión d e á m b o s p ropone r al 
S e n a d o los oficiales q u e d e b e n servir la secreta-

ría, fo rmar los p r e s u p u e s t o s de gas tos i arreglar 
la hora d e asistencia. 

7.0 C a d a secretar io d i s t r ibuye el t r aba jo d e 
su d e p a r t a m e n t o ent re los oficiales, i p u e d e es-
peler al q u e no l lena sus obl igaciones por inep to 
o inmoral , d a n d o cuen ta al Senado . 

T Í T U L O IV 

De las sesiones 

A R T Í C U L O PRIMERO. E l P r e s i d e n t e i e n s u 
defec to el Vice P re s iden t e abre i levanta las se-
s iones ordinarias , q u e serán d e 10 a 1 del dia, 
mas o m é n o s a su juicio, según la g ravedad i 
u r jenc ia d e los negocios. 

ART. 2.0 E n c a d a s emana h a b r á p rec i samen-
te tres sesiones ordinar ias , mártes , juéves i sá-
bado , sin per ju ic io d e las es t raordinar ias ; t odas 
serán públicas, i para q u e haya privadas, será 
necesar io especial resolución del Senado . 

ART. 3.0 Las sesiones empiezan por esta in-
vocación: " E n el n o m b r e de Dios O m n i p o t e n t e 
se abre la sesion'i , para cuyo ac to es tarán todos 
en pié, i conclu ida , t e rmina de es te m o d o : "Se 
levanta la sesión, u 

ART. 4.0 Las sesiones es t raord inar ias se con-
t raerán al ob je to q u e las mot iven ; pero si hubie-
re otros d e neces idad , t amb ién p o d r á n despa-
charse. 

ART. 5.0 P r inc ip ia rá la sesión por la lec tura 
de la m i n u t a del acta anter ior , q u e debe rá firmar-
se por el P res iden te i secretar io; a con t inuac ión 
se da rá c u e n t a de los oficios del Direc tor , cual-
qu ie r t r ibunal o funcionar io , i de spues los asun-
tos des ignados a aque l dia. 

T Í T U L O v 

De las discusiones 

ARTÍCULO,PRIMERO. A d m i t i d a la iniciativa d e 
lei p ropues ta por el Directorio, p u e d e ci tarse a 
los Minis t ros del d e p a r t a m e n t o d e G o b i e r n o o a 
qu ien co r re sponda , c u a n d o se crea convenien te . 

ART. 2.0 L o m i s m o se verificará en las épocas 
q u e p ropone el S e n a d o la iniciativa i sanc iona el 
Directorio. 

ART. 3.0 T o d o a sun to t end rá p rec i samen te 
tres discusiones, i para resolverse sin ellas, será 
necesar io especial de te rminac ión del Senado . 

ART. 4.0 El q u e quis iere apoyar o con t radec i r 
la proposicion, podrá pedir la pa labra i esponer 
los f u n d a m e n t o s q u e es t ime conducen t e s . 

ART. 5.0 Será l l amado al ó rden por el Presi-
den te cua lqu ie r s enador en caso d e separarse d e 
la cues t ión; igua lmente si d e c l a m a r e para infla-
mar a los oyentes, omi t i endo las razones del 
pun to . 

ART. 6.° L a palabra será dir i j ida al Senado , i 
a nad ie será pe rmi t ido hab la r mas d e dos veces 
sobre cua lqu ie r a s u n t o en una misma sesión. 
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T Í T U L O V I 

De las votaciones 

A R T Í C U L O PRIMERO. LOS m é t o d o s d e v o t a r 

serán dos: e! uno nominal, que debe ser espre-
sado en viva voz por cada senador invitado a 
ello: el otro por escrutinio. 

ART. 2.° El primer método se observará cuan-
do la votacion se verse sobre si una proposición 
se admite o nó a discusión, sobre si está o nó 
bas tan temente discutida, o sobre la proposición 
misma. El segundo se reserva para las votacio-
nes que se contraigan a elección de personas o 
cuando tenga relación inmediata con persona 
particular, i en cualquier caso que se pida por 
un senador. 

ART. 3.0 T o d a votacion será contraída a un 
solo i de te rminado artículo, reducida a la afirma-
tiva o negativa, s iempre que lo permita el asunto. 

ART. 4.0 Los senadores podrán salvar su voto, 
pero no dejar de votar ni protestar contra reso-
lución de la Sala en caso alguno. 

ART. 5.0 C u a n d o haya igualdad de votos se 
citará a sala plena, i discute nuevamente. 

T Í T U L O V I I 

De la forma de introducir los asuntos 

A R T Í C U L O P R I M E R O . L a S a l a , p a r a t o m a r e n 

consideración algún punto, deberá estar en la 
forma siguiente: 

ART. 2." Proyecto de lei; minuta de resolu-
ción, de adición, de supresión, de corrección o 
petición. 

ART. 3." T o d a mocion a abolir una lei, supri-
mir institución o impuesto: establecer regla jene 
ral, contribución o pena pecuniaria; acordar el 
presupuesto anual: cualquier crédito o gasto es-
traordinario o erijir institución alguna, será in-
troducida en la forma de proyecto de lei. 

ART. 4.0 T o d a gracia o mocion que tenga por 
obje to un caso especial, uno o mas individuos, 
u obtener conocimiento alguno o preparar una 
lei, se presentará en la forma de minuta de de-
creto. 

ART. 5.0 La proposición dirijida a introducir 
uno o mas artículos en un proyecto de lei o de 
resolución, o a aumentar algún artículo, calidad, 
cant idad o tiempo, será introducida en la forma 
de adición. 

ART. 6." La proposición, se difiera O se opon-
ga a la sanción de un proyecto o artículo de lei 
o de resolución, o que suprima calidad o dismi-
nuya cant idad o t iempo, será en la forma de su-
presión. 

ART. 7.0 T o d a proposicion dirijida solo a va-
riar la redacción sin añadir ni suprimir, será co-
rrección. 

ART. 8.° Los reclamos de garantías individua-

les i oíros semejantes se admitirán en forma de 
petición por escrito o de palabra. 

T Í T U L O V I I 

De la redacción 

A R T Í C U L O PRIMERO. T o d o p r o y e c t o o m i n u t a 

será presentado en los mismos términos en que 
debe ser sancionado. 

ART. 2.0 T o d a proposicion será puesta de un 
modo tal que no pueda ser admit ida en una par-

¡ te i repelida en otra. 

T Í T U L O I X 

De los trámites que deben seguir los proyectos 
que se presenten a la sanción del Senado 

A R T Í C U L O PRIMERO. E l G o b i e r n o , c u a n d o p r e -

: sente algún proyecto o iniciativa de lei, deberá 
acompañar lo con esposicion de los fundamentos 
i resolución del Consejo de Estado, prévia la im-

1 presión de la lei ocho días ántes, conforme al ar 
; tículo 48 de la Consti tución, procediendo en todo 

según lo prevenido en el título V I I . 
ART. 2.0 Si no resulta apoyado i se hubiese 

de repeler, se hará siempre mención en el acta. 
ART. 3.0 E n los casos del artículo 43, pide la 

reunión i consentimiento de la Cámara Nacional. 

T Í T U L O x 

De las comisiones 

A R T Í C U L O PRIMERO. L a c a l i f i c a c i ó n d e l m é r i -

to de los ciudadanos, está al cargo de tres sena-
dores, en los términos prevenidos en el artícu-

! lo 53 de la Consti tución. 
ART. 2.0 En el anterior artículo se procederá 

conforme al número 2 del artículo 220, i a los 
artículos 53 i 54 por los senadores de la Comi 

¡ sion. 
ART. 3." La Sala acordará, según los casos, 

los demás asuntos que deba dirijir a comisiones. 

T Í T U L O X I 

De las secretarías 

A R T Í C U L O PRIMERO. H a b r á e n la S e c r e t a r i a 

los libros siguientes: 
i .° El gran libro nacional, en que se rejistre 

la ciudadanía, con notas marjinales en que se es 
prese su pérdida, suspensión, rehabilitación i de 
creto de su referencia. 

2.0 El rejistro cívico, en que se anoten los ser 
vicios i virtudes de cada ciudadano, dividiéndo-
los por provincias. 

3.0 Copia de las minutas de actas públicas i 
secretas. 

[ 4.0 Libro alfabético ti tulado "Curso esterioru 
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en que se copien prol i jamente todas las comuni-
caciones oficiales. 

5.0 Otro alfabético denominado " Ind ice de las 
providencias i resoluciones del Senado." 

6.° Alfabético "Curso interior,n en que se sen-
tará por indicación, el contenido de los espedien-
tes, recursos, iniciativas, i el curso que se les haya 
dado. 

7.0 Razón de las visitas anuales del senador 
visitador. 

8.° Inventar io de los papeles del archivo, es-
presando su distribución. 

9.0 Revis ión de letras i demás relativo a la 
caja de descuentos. 

ART. 2.0 H a b r á un oficial mayor, tres subal-
ternos por ahora; la dotacion del primero será la 
de 800 pesos i la de los demás 500 pesos. 

ART. 3.0 Los cuatro contenidos en el artículo 
anterior juran el desempeño fiel i legal de su 
cargo i secreto en los negocios que lo exijan. 

ART. 4." Son atr ibuciones del oficial mayor: 
la atención a los libros i papeles de ámbos de-
par tamentos con conocimiento de ellos; poner 
en manos de los secretarios todo el despacho 
con los documen tos relativos; disponer se dé el 
curso acordado: formar una carátula en que se 
esprese por indicación el contenido de cada pro-
yecto, oficio o espediente; entregar a cada oficial 
el t rabajo que le corresponde; llevar por sí el 
l ibro de actas reservadas i el gran libro nacional; 
cuidar especialmente de la limpieza, órden i co-
rrección de los libros del despacho; dar cuenta 
a los secretarios ántes de la hora de salida de 
quedar concluidos los negocios del dia; anotar 
la inasistencia de los oficiales para escalfarles en 
el pago mensual, a proporcion de su sueldo; in 
tervenir en la parte económica con los secreta-
rios; cuidar de que el portero forme inventario 
prolijo de los efectos de la Secretaría, t o m a n d o 
para sí una copia. 

ART. 5.0 T o d o s los oficiales deben sumisión 
i respeto a los secretarios, aunque no despachen 
en sus departamentos , i se auxilian mu tuamen te 
si se lo ordenan; uno de los oficiales subalternos 
será archivero, formará en el estante divisiones, 
t i tu lando cada una de ellas con rótulo, reci 
birá del oficial mayor cada mes los papeles 
q u e ha de archivar, otorgándole para su resguar-
d o el correspondiente recibo. Los papeles los 
ordenará en cada división por legajos; cada uno 
de éstos comprenderá un mes, i todo documento 
colocado por el órden de su fecha, tendrá su 
número respectivo; recibidos, sentará por indica 
cion en el libro de su dest ino el contenido de 
cada pape!, la división, legajo, mes i número, a 
fin de que se encuent re con facilidad. Responde 
in sólidum del archivo. 

ART. 6.° Se prohibe a los oficiales manifestar 
d o c u m e n t o a lguno per teneciente a la Secretaría, 
ba jo la mas séria responsabil idad, ni dar copias, 
sin prévia autorización de los secretarios. 

ART. 7.0 A las doce del dia podrán ocurrir 
TOMO I X 

los interesados a la Secretaría a saber el estado 
de sus pretensiones, i no se permitirá persona 
alguna ántes de esa hora. 

ART. 8." H a b r á dos sellos, uno mayor i otro 
menor : el mayor estará en poder del oficial de 
este título i servirá para estamparlo en los títulos, 
certificados, grandes despachos i en la primera 
i última foja de los libros designados; el otro 
estará en poder del archivero para el cierro de 
las comunicaciones oficiales. 

T Í T U L O X I I 

De la policía de la sala 

A R T Í C U L O PRIMERO. L o s s e n a d o r e s e s t a r á n 

en el traje que les designe el reglamento. 
ART. 2° Los oficiales interiores introducirán 

todo aviso, comunicación al Presidente, las per-
sonas que éste mandare entrar i cuanto se les or-
denare. 

ART. 3.0 N o se permitirá entrar a persona al-
guna al recinto de la barra, sin especial permiso 
del Presidente. 

ART. 4." Se evitará designar los miembros de 
la sala por su nombre propio. 

ART. 5.0 Queda prohibido el argüir o imputar 
mala intención. 

ART. 6.° Se prohibe toda demostración o signo 
de aprobación o reprobación. 

ART. 7.° El Pres idente mandará salir irremi-
siblemente de la casa a todo individuo que, desde 
el lugar des t inado al público, contravenga el 
artículo anterior. 

T Í T U L O X I I I 

De la guardia del Senado 

A R T Í C U L O PRIMERO. H a b r á u n a g u a r d i a m i l i 

tar en la casa del Senado, cuyo jefe recibirá las 
órdenes del Presidente. 

ART. 2.0 El Presidente acordará lo conve-
niente acerca de la calidad i fuerza de esta guar-
dia i de las horas a que haya de asistir. Este 
reglamento se imprimirá i repartirá a cada uno 
de los senadores.—Sala del Senado, Febrero 11 
de 1824. — Aprobado. - Eyzaguirre. — Pedro 
Ovalle.— Doctor Gabriel Ocampo. 

Inmedia tamente los secretarios, en virtud de 
la atr ibución del artículo 6.°, t í tulo I I I del regla-
mento, propusieron para oficial mayor a don Mi-
guel Riesco i para oficiales subalternos a don 
Domingo Acevedo, don Manuel Magallanes, don 
Antonio Argomedo, don Calixto González, don 
Manuel Antonio Muj ica i don Miguel Cruz, i 
fué ap robado en propiedad el nombramiento del 
oficial mayor i el de los tres pr imeros para ofi-
ciales subalternos iguales entre sí, asignándose al 
pr imero el sueldo de 800 pesos anuales, i a cada 
uno de los segundos el de 500, nombrándose de 
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oficial auxiliar i con opcion a la primera vacante 
a don Calixto González, con la asignación de 30 
pesos mensuales para los casos en que se le 
ocupe. 

Leyóse un oficio del Supremo Director Dele-
gado, en que trascribe el que ha dirijido al Mi-
nisterio de Gobierno, el senador don Bernardo 
Solar, renunciando este destino por adolecer de 
un accidente anasárquico que ofrece comioro-
bar con el espediente que está organizando al 
efecto. Se acordó se le contestase acusándole 
recibo, e indicándole que el Senado esperaba la 
remisión del espediente indicado para deliberar 
en la materia. 

Leyóse un oficio del Gobernador de Ranca-
gua, en que pide al Senado una medida para 
evitar los males que ocasiona en los años cala-
mitosos la costumbre que hai en la jurisdicción 
de su mando, de que el labrador que siembra en 
terrenos ajenos haya de pagar dos fanegas de 
trigo al propietario de ellos i al mismo tiempo 
los que causan en los mismos las compras anti-
cipadas que hacen algunos negociantes. 

Se tomó en consideración i, teniéndose pre-
sente que en el Senado del año de 1818 se habia 
considerado este mismo negocio, se acordó se 
rejistrase esta resolución i se trajese para la pri-
mera sesión. 

En este estado, se levantó la sesión, anuncián-
dose para la próxima la discusión del empréstito 
de los cincuenta mil pesos pedidos por el Go-
bierno, la mocion del señor senador Egaña, sobre 
la facultad ilimitada del Ministerio para jirar 
letras, i el oficio del Gobernador de Rancagua. 
— Agustin de Eyzaguirre. Doctor Gabriel 
Ocampo. 

A N E X O S 

Núm. 109 

Tengo el placer de incluir al señor Presidente 
del Senado Conservador el decreto para que la 
Tesorería Jeneral entregue los cien pesos que 
pide, en su honorable nota de 16, que dejo con-
testada, ofreciéndole mis respetos i aprecio.— 
Departamento de Hacienda, Santiago, f eb re ro 
17 d e 1 8 2 4 . — F E R N A N D O E R R Á Z U R I Z . — D . / . 

Benavente.—Al señor Presidente del Senado 
Conservador. 

NÚm. 110 

El senador don Bernardo Solar ha dirijido al 
Ministerio de Gobierno el oficio siguiente: 

"El alto destino a que, según la apreciable co 
municacion de US., soi llamado de su E. S. P., 
conforme a la prevención para ello del Soberano 
Congreso, liga mi gratitud de tal manera, que a 
pesar de la insuficiencia que conozco en mí para 

el desempeño de un tan delicado cargo, como de 
los perjuicios consiguientes al abandono, arrostra-
ría, impelido de aquélla, para ir a cumplir en esa 
con las supremas órdenes, si físicos impedimentos 
(que no está a mis alcances remover) no embara-
zasen mis deseos; un accidente anasárquico, que 
desde tiempo hace me insinuaba, se ha declara-
do ya con dolores tan agudos que, qui tándome 
la libertad de andar de modo alguno, me consti-
tuyen por lo tanto en el caso preciso de renun-
ciar al distinguido honor que se me hacia. A este 
efecto, quedo organizando un espediente que 
compruebe lo que por ahora hago presente a 
US., solo en globo, con el objeto de que, inteli-
jenciado de mis tristes actuales circunstancias, 
las pueda poner en la alta consideración de S. E., 
para que, en virtud de ellas, me dé por escusado 
al llamamiento que de su órden suprema me 
hace US. Las significaciones de aprecio que me-
rezco a US., en su estimable nota, obran en mí 
gratitud, i ésta me lleva a corresponderías igua-
les con solo la diferencia de que aquellas a mí 
no son debidas, ínterin las mias son pequeñas 
con respecto al mérito de US.—Coquimbo i Ene-
ro 20 de 1824.—Bernardo Solar.— Al señor Mi-
nistro de Estado don Mariano Egaña.n 

El Director Supremo Delegado lo traslada al 
Señor Conservador para su conocimiento, reite-
rándole las protestas de su alta consideración. 
—Palacio Directorial, Santiago, Febrero 16 de 
1824.--FERNANDO ERRÁZURIZ.—Mariano de 
Egaña. -Al Senado Conservador. 

Núm. 111 

Excmo. Señor: 

Se halla establecido en los campos, de inme 
morial tiempo a esta parte, que a todos aquellos 
individuos que siembran trigo en terrenos ajenos 
se les exije por los propietarios el pago de dos 
fanegas por la cabida de una de siembra. Esta 
contribución les fué impuesta en otro tiempo en 
que las cosechas eran abundantes i el precio de 
los trigos ínfimo. Hoi son mui estériles i suma-
mente escasas por lo trabajado de los terrenos, i 
siempre pagan las dos fanegas por una. 1 >e m o d o 
que los infelices labradores, con este pesado 
gravámen, sufren en el presente año el perjuicio 
de quedarse aun sin la semilla para volver a sem-
brar, i los propietarios con utilidad crecida por 
el subido valor de los trigos. Estos daños son 
de precaver, i debe V. E. por lo mismo, en uso 
de sus elevadas facultades, dictar al efecto las 
providencias que estime oportunas i sirvan de 
norma en este año tan calamitoso. 

I.o propio sucede con los negociantes de tri-
gos. Estos hacen sus compras en diversas épocas 
del año a precios ínfimos, i al t iempo de la cose-
cha estrechan a los vendedores a la entrega del 
trigo en especie, aunque lo hayan comprado por 



s e s i o n d e 19 D E k e 1 s r e r o d e 1 8 2 4 
ioi 

mucho ménos de lo que vale al tiempo de dicha 
cosecha. Este abuso perjudica en jeneral a todos 
los sembradores i cosecheros, i sobre ello ocu-
rren repetidas demandas de parte de los compra-
dores i vendedores. No hai un reglamento deci-
sivo acercá de esta materia para juzgarla con 
acierto. Este Gobierno lo podrá solo ejecutar, 
atendidas las circunstancias de las compras, en 
qué épocas se han verificado, i teniendo en con-
sideración los precios a que han sido pagados i 
el valor que éstos tienen al tiempo de la cose-
cha. Pero estoi en la intelijencia que, para ejecu-
tarlo sin embarazo, necesito que V. E. me auto-
rice para ello. En cuya virtud, tengo la honra de 
ponerlo en su alta consideración para que se 
sirva dictaminar lo que estime de equidad i de 
justicia, comunicándome con prontitud su justa 
determinación por ser éste el tiempo preciso de 
las cosechas de trigos, para obrar conforme a su 
tenor en los casos que ocurran.—Dios guarde a 
V. E . muchos años .—Rancagua , Febrero 7 
de 1824. — Excmo. señor .—Agus t in Ta°le.— 
Excmo. Senado del Estado de la República de 
Chile. 

NÚm. 112 

En virtud del artículo 6.°, título I I I del regla-
mento del Senado, propusieron los secretarios 
los oficiales que deben servir en propiedad en la 
Secretaría de su despacho, i se aprobó para ofi-
cial mayor el nombramiento de don Miguel 
Riesco, con el sueldo de 800 pesos anuales, i el 
de don Domingo Acevedo, don Manuel Maga-

llanes i don Antonio Argomedo, cada uno con 
el de 500 pesos anuales, i de oficial auxiliar don 
Calixto González, con la asignación de treinta 
pesos mensuales en las épocas en que se le ocupe. 

Tengo el honor de comunicarlo a V. E. para 
los efectos convenientes, asegurándole los senti-
mientos de mi aprecio.—Sala del Senado, San-
tiago, Febrero 18 de 1824.—Al señor Director 
Delegado. 

Núm. 113 

El Senado se ha orientado de la honorable 
nota de V. E., fecha 16, en que se trascribe el 
oficio del senador don Bernardo Solar, dirijido 
al Ministerio de Gobierno, esponiendo sus enfer-
medades i solicitando se le exima del cargo de 
tal, i ha acordado se oficie a V. E., acusándole 
el competente recibo e indicándole que espera el 
espediente que se anuncia para deliberar lo con 
veniente sobre el particular.—Lo que verifico 
asegurándole los votos de mi mas alto aprecio. 
— Sala del Senado, Santiago, Febrero 19 de 1824. 
—Al señor Director Delegado. 

NÚm. 114 

Tengo el honor de acusar recibo a U.S. de la 
libranza de cien pesos que, con fecha de hoi, ha 
recibido el secretario para gastos de su Secreta-
ría, asegurándole mis mejores consideraciones. 
—Secretaría del Senado, Santiago, Febrero 18 
de T824. —Señor Ministro de Hacienda. 


